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Acta de la sesión Nº 8, del día 16 de julio de  2014, de la comisión 
académica del Máster en Evaluación y Manejo del Carbono en los 
Ecosistemas 
 
 
DÍA: 16/07/2014 
HORA: 16:00 
LUGAR: 22.1.19 
INICIO DE LA SESIÓN: 

ASISTENTES: 
- Agustín González Fontes de Albornoz  (Director) (AgG) 
-  Juan Camacho Cristóbal  (Coordinador)   ( JC) 
- Carlos Ceacero Ruiz    (Coordinador) (CC) 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
- Resolución de dudas al respecto de cómo rellenar  las fichas de la asignaturas en lo que respecta al número 
de horas de cada ítem. 
 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS 
 

- En respuesta a las dudas surgidas sobre cómo rellenar la ficha de las asignaturas, y tras consultar al CEDEP y 
al resto de la Comisión, se adjunta la ficha actualizada que hay que utilizar para vuestras asignaturas. 
Lo único que se ha modificado para que el número de horas de interacción estudiante-profesor coincida con 
los POD (nº ECTS x 7,5 h/ECTS) es la información correspondiente al número de horas de actividad formativa 
en aula virtual. Así, y por poner otro ejemplo con otra asignatura como "El carbono en los ecosistemas 
urbanos" (3 créditos ECTS) en la ficha se pondría: 
Total de créditos ECTS: 3 
Nº de horas de docencia teórica: 3 ECTS x 25 h/ECTS x 20 % x 50 % presencialidad = 7,5 h 
Nº de horas de docencia práctica: 3 ECTS x 25 h/ECTS x 10 % x 100 % presencialidad = 7,5 h 
Nº de horas de foros de discusión: 3 ECTS x 25 h/ECTS x 10 % x 30 % presencialidad = 2,25 h 
Nº de horas de tutoría en la asignatura: 3 ECTS x 25 h/ECTS x 5 % = 3,75 h (número total de horas) 
Nº de horas de actividad formativa en aula virtual con interacción estudiante-profesor: 3 ECTS x 7,5 h/ECTS - 
7,5 h (teoría) - 7,5 h (prácticas) - 2,25 h (foros) = 5,25 h 
% de créditos ECTS en segundas lenguas: 0 
De esta forma las horas totales de interacción estudiante-profesor suma 22,5 h para el anterior ejemplo. 
Para rellenar el resto de la ficha se procede según las instrucciones que aparecen en el acta nº 7 de 8 de julio. 
 
Muy importante: Se recuerda que hay que remitir  las fichas rellenas al correo electrónico de AgG antes de las 
14:00 h del viernes 18 de julio de 2014. 
 

VºBº 
Director/a: 

 
 
 

Fdo.: Agustín González Fontes de Albornoz 

Resp. Calidad / Secretario Accidental 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Villagarcía Saiz 
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